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NAGISTRADA SUSTANCIADORA ; r'lADELINE ARABEL MIRANDA ORTIZ

SENTENCIA PENAL IMPUTADOS: JOSÉ ISAAC CHAVARRÍA
MONTENEGRO Y ELENA DEL CARHEN

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

DE LITO :

PÚBLICA
CONTRA LA ADHINISTRACION
( PECULADO )

TRIBUNAL
siete -7

SUPERIOR
de ma rzo

0FENDIDO: MINISTERIO DE SALUo

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL. DAvld,
de dos mi1 veinticuatro -2024- .

Ingresó a esta superioridad, en grado de apelación, e1

proceso penal seguido a JOsÉ IsAAc cHAvARRfA H0NTENEGRo Y

ELENA DEL CARI,IEN R0DRÍGUEZ RoDRÍGUEz, sindicados por el

delito cont ra 1a admi.nistración púb1ica en perj uicio del

?.IINISTERIO DE SALUD.

Et Ministe rio Público estuvo rep resentado

licenciado

por la
AlbertoFiscal ia de Des ca rga

tanto

Chi riquÍ,

la defen s a

de

que det si-ndicado JoséConcepcj-ón; en

Isaac Chavarría

Abd ie1 T roya

ACtUóMo ral es ,

Elena del

J uzgado Liqu idado r

Chi riquÍ, decla ró

Montenegro fue asumi.da por el licenciado

Torres, mient ras que 1a

en calidad de defen so ra

licenciada Micaela

pública de la seño ra

Ca rmen RodrÍguez Rod ríguez .

ANTECE DENTES

Medi,ante Sentencia No.58 de 26 de octubre

de Causas Penales de

penalmente responsable

de 2023, et

provincia de

José I saaca
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Chavarria Montenegro y Elena del Carmen Rodrfgu

y 1os condenó a 1a pena de veinticuatro -24- meses de

prisión, como autores de1 detito de peculado en perjuicio

del Mj.nisterio de Salud, además se 1e reemplazó 1a pena

impuesta por el pago de CIENTo CINCUENTA (B/150.00) dÍas

multa a razón de un balboa por dÍa.

El apoderado judiciat de los imputados José Isaac

Chavarrfa Montenegro y Etena de1 Carmen RodrÍguez Rodríguez

recurrieron en apelación, y los autos fueron remitidos a

esta superiorldad para dar cumptimiento a 1os trámj.tes de

ta alzada interpuesta.

A fojas 806-809, consta ta sustentación de apelación

realizada por e1 licenciado Abdj,el Troya Torres, apoderado

judicial de José Isaac Chavarrfa RodrÍguez, quien señató

que su disconformidad con 1a pieza apelada. radica en que

dentro de 1a causa no se acreditó e1 hecho punible, la
vinculación y responsabitidad de los imputados.

Indicó que 1a a quo, tomó como hecho cierto que su

tl "n 
-Y

7.2
e1]

,

representado como

adivi.na r los hechos

Andrea He rre ra, siendo

señora Damaris Castillo

Carmen RodrÍguez y que

Yat zi ra ( sec reta ria de

manifestado por elta en

investigación s ó1o se

conocimiento de1 hec ho

j efe de Recu rsos Humanos , tenÍa que

ta seño raque se estaban suscitando con

que quien recibió 1a nota fue 1a

por parte de 1a señora Elena del

iguatmente 1e comunicó a 1a señora

Recursos Humanos), lo que fue

su declaración, que por elto en 1a

señala que quienes tenían pleno

eran 1as señoras Damaris Castillo,

sr:ct jNDA INs trrl( rnRlrE: lli8stl20:J Il.l: 8-lfll)
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c§Elena det Carmen Rod riguez

Añadj,ó que de 1o anterior

ac reditada y

rra,

se in f i.e re que 'Y,?¿ una

ór"
t\)

existe

falta de conocimiento sobre 1as responsabilidades de cada

uno de 1os funcionarios de dicha insti.tución de Salud.

Expresó también, que en cuanto a 1os efectos de1

Códj.go Penal , es necesa rio que la conducta tÍpica,

antijurÍdica y culpable de su representado esté debidamente

no dé lugar

duda de su

cabo dicha

la Fiscalia

saber sobre

que 1a misma, una vez debidamente acreditada,

a dudas; y que en esta investigación ha quedado

vj,ncutación en cuanto a1 modo en que 11evó a

conducta, tiempo y lugar de su mandante, porque

y et a quo presumen que su representado debia

1a situación de la señora Herrera.

Por 1o que solicita una sentencia absolutoria y libre

de responsabitidad para su representado.

Por otro lado, consta a fojas 811-815, escrito de

apetación por parte de 1a tÍcenciada Micaela Morales, quien

en 1o medular manÍfiesta que su disconformidad radica en

que te aluden una responsabilidad a su representada, por et

decir de los audj.tores que su mandante reclbió uno o dos

talonarÍos y que, por eIlo, ésta debía saber sobre 1a

inasistencia de 1a señora Herrera, cuando dichos talonarios

son de1 2013, que cómo entonces podfa 1a señora Elena tener

conocimiento de 1o que estaba acontecÍendo.

Añade, que se 1e atribuye a su representada una

responsabilidad de peculado culposo en calidad de autora,

por to que hay que ver 10 relativo a la culpa y no solo la

Rt'Er ¡88582112{ R.l:8300 SECUNDA ¡:{S't:{¡i('14
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norma de1 artÍculo 340 del Código penal , si
contenido del artÍculo 28 de la misnra excerta

no tambi én e L

l egal , ya que

dicha norma establece cuando existe cu1pa, cuando ha

quedado demost rado que su mandante cumptió con 1a

notificación a sus superÍores del distrito de salud y que a

su vez comunicaron a Recursos Humanos Regional .

Que si bien no se ha comprobado la participación de

su representada con el señor chavarrÍa, como tampoco nunca

se demostró ta1 concentración a titulo de autoría, ni a

titulo de participación. Que por ello, se debe considerar

que para que una persona sea participe en e1 delito
imprudente det otro, debe existir eI conocimÍento y prever

e1 posible resultado de ello, por lo que solicita que se

absuelva a su representada de 1os cargos endilgados.

A 1a sustentación anterior no se 1e efectuó objeción

de ninguna nat u ral eza .

FUNDAMENfOS LEGALES DE SEG A INTANCIA

E1 t ribunal procede a resolver e1 recurso interpuesto

y concedido por et a quo en el efecto suspensivo, tomando

en consideración para elto, 1os limites establecidos en et

artícuto 2424 de]t Código Judicial.

Una vez revisada la presente actuación, se advierte
que no concurre causal de nulidad atguna.

La presente lnvestigación se inicÍa con el informe de

auditorj.a No.NÚt'4.I.E. -04-2014-uAI-MINSA-CH de 15 de agosto

de 2074, realj-zada por 1a Unidad de Auditoria Interna de1

Ministerio de satud, puesto que determinaron algunos hechos

Rt:E: ltBS8202{ R.l:8lt)r) Sr:(;t,\t)Á tNsf,tt(.¡..\
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i r regul a res que

ap rox imadamente

mayo de 2012 a1

cobros i ndebido s

Ce nt ro de Salud

Alba Rosa 0rtíz Sánchez,

informe de auditorfa No.

15 de agosto de 2014,

San J uan , dist rito de

5

causaron un posible perjuicio e

B/ .18,737. 1.5, comprendido a pa rt
30 de junio de 2013, por acreditación y

de salarios por abandono de puesto en el

de San Juan, dj.st rito de San Lorenzo,

)

ts

ro )Ü'
IT gJ:

provincia de Chiriquí.

Rola a folios 80-85 ta dectaración jurada rendida

quÍen afirmó y se ratificó

NÚM, I. E. . 04.2014- UAI.MINSA.CH

por

del

de

correspondiente al Centro de Salud de

San Lorenzo, provincia de ChirÍquÍ e

en que Asesoria Legal 1es comunicóindicó que se basó

mediante oficio det 26 de junio de 2013 y de alti tomaron

conocimiento de 1a situación.

Medj.ante dillgencias de 23, 24 de noviembre de 2Qt6 y

16 de marzo de 20L7, la FiscalÍa Regional de Chiriqui

Sección de Descarga, dispuso recibirte declaración jurada a

DAMARIS CASTILLO SERRANO, JOSÉ ISAAC CHAVARRÍA MONTENEGRO Y

ELENA DEL CARMEN RoDRIGUEZ RoDRIGUEZ (fs.222-228; 229-237

2ss-260).

A fojas 240-242, consta V:.sta Fiscal No.119-17, en la

que la FiscalÍa Primera de Descarga de1 Circuito de

ChiriquÍ, solicita a1 tribunat de 1a causa, dicte un auto

de sobreseimiento provisional con base en el numeral l de

artÍcu1o 2208 de1 Código Judicial , por 1o que mediante Auto

No.26 de 0B de febrero de 2018, el tribunal de ta causa

sobreseyó provisi.onal e impersonalmente en la sumaria (fs.

lat U: llilis,l:0:{ R.l:8-llxl sl:(;t;\DA lNs t,\ \( I \
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266-267r,,

Mediante

de Inst rucción,

averiguación por

en pe rj uicio DEL

copia a ut ent ic ada

R(rt:: lll85ti2(,1.1 R.l: liJ0(l

junio de 2019, el Agenteesc rito fechado 4 de

solicita 1a reapertu ra de 1a suma ria en

e1 delito contra 1a ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA

MINISTERI0 DE SALUD, aportando como prueba

del informe de auditoría No.049-012-2018-

DINAG-0PCH; emitido por la ContralorÍa General de 1a

Repúbtica (fs. 273-510; 511-512).

A fojas 511-512, consta Auto Nc.194 donde se ordena la
reapertura de dichas sumarj.as, ernitido por e1 Juzgado

Liquidador de Causas de1 Circuito de ChiriquÍ.

Mediante diligencia de 26 de marzo de 202t, la
Fiscalía Regional de Chj.rÍquÍ, Seccj.ón de Descarga, dispuso

recibirle declaración jurada a MARKELA IDALIDES RoDRÍGUEZ

AVENDAÑO y ROSAURA ENITH TERAN CABRERA, a fin de que se

t ransc rito,ratificaran de1 informe de auditoría antes

confeccionado por eltos (fs.539-551) .

Para las fechas de 29 de junio y 13 de julio de 2021,

1a FiscalÍa Regional de ChiriquÍ, Sección de Descarga,

recibió declaración indagatorla a 1os señores Damaris

Castillo Serrano y Elena del Carmen RodrÍguez RodrÍguez y

José Isaac ChavarrÍa Montenegro, respectivamente por e1

delito cont ra la ADMINISTRACIóN púBLICA ( fs . 614- 621; 629-

636; 638-648).

Consta a fojas 672-687, que 1a Fiscalla Regional de

Fiscat No.3Chj.riqui, Sección de Des ca rga, mediante

de 16 de agosto de 2021 , solicitó a1 juez

Vista

de la causa, auto

st:(; l;ND^ I \s]A:( L\
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de llamamiento a

7

j uicio en cont -a de

Chavarria Monteneg ro5e rrano, J osé

RodrÍguez. Al respecto de ta señora A

FiscalÍa dej ó

fattecimiento, el

en reape rt u ra , se

Ia acción penal .

constancia de que en vi rtud de1

cual ocurrió recién ttegó e1 expediente

produjo et fenómeno de la prescripci.ón de

Asf tas cosas, el juez de ta causa, medi.ante Auto

No.385 de 17 de dici.embre de 2021, abrió causa criminal
contra José Isaac ChavarrÍa Montenegro y Elena del Carmen

Rodríguez RodrÍguez y sobreseyó provisionatmente a Damaris

Castillo Serrano, por no reunir los elementos probatorios

necesarios para someterta a los rigores de un j uicio,
igualmente sobreseyó definitÍvamente a ra señora Andrea

Herrera Antinorj., en atención al artÍculo 2ZO7 de:' Código

Judicial , en concordancia con 1os artfculos 1960 y 196g A

de la misma excerta 1ega1 .

Mediante Auto No. 543, se nega ron 1as pruebas

periciales e inspección judj,cial y se admitieron solamente

tas testimoniales presentadas por el licenciado Abdiel
Troya Torres, apoderado judicial de José Isaac Chavarría

Monteneg ro.

AsÍ 1as cosas, se cetebró la audiencÍa preliminar y

posterior a e11o, e1 juez de primera Instancia emitió ta
Sentencia No.58 de 26 de octubre de 2023, considerando que

sÍ se reunÍan 1os elementos mfnimos para que e1 a quo los
llamara a j uicio, para los efectos de responsabilidad
Rtil:: 1E85810:.t R.¡: tJm SEG(.|NDA Í\S.L{\(.IA
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y Elena de1 Carmen
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penal, las pruebas allegadas al proceso fu
para declararlo responsabte, por 1o gue pr
una sentencia condenatoria, como se efectuó.

Ahora bien, luego de revisar eI caudat probatorio que
fue incorporado en esta actuación, esta colegiatura
determina que sÍ existen los elementos mfnimos para que la
jueza primaria dictara una sentencia condenatoria contra
1os imputados,

Decimos lo anterior ya que se incorporó un informe
especial de Audi-torfa rnterna NúM r. E.-404-2014-uA-t4rNSA-

CH, por 1a auditora j.nterna Alba Ortí2, quien es la
Directora Interna y encargada del Mlnisterio de salud, e1
cual guarda relación con la acreditación y cobro indebj.do
de salarios por abandono de1 puesto taboral en et Centro de
Salud de San Juan, que dicha audj-torÍa cubre los años desde
el 2072 hasta el 2014; asÍ como también et Informe de
AuditorÍa No,O49_012-2018_DINAG-opCH, el cuat fue remitido
por la Contraloria General de la Repúbtica, debÍdamente
ratificado por sus suscriptores, que determinó una
afectación económica a1 Estado por ta suma de B/1g,732,15,
correspondiente al cobro de satarios por 1a señora Andrea
Herrera, después de que abandonó su puesto de trabajo.

En ese sentido, el artÍculo 9g0 det Código Judicial
establece los elementos que debe contener un peritaje para
que sea estimado por un juzgador; es decir, que esté
debidamente fundamentado en conclusiones firmes, tógj.cas y
que no hayan sido desvirtuadas con otras pruebas; y
Rtr¡:: llttst2o2¡ R.t¡ 8.loo 
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reuniendo éste todos 1o requisitos

documento público, el que de acuerdo a

siguientes del Código Judicial ,

probatorio, por lo que ese documento

acreditar e1 ilÍcito atribuido a los
ChavarrÍa Montenegro y Elena de1

por t ratarse de un

1os artÍculos g34 y

tiene pleno valor

sirve de base para

seño res José Isaac

Carmen Rod riguez
Rod rÍguez .

Aunado a e1to, y atendiendo lo dispuesto en 1as normas

de controt interno de la Contratorfa General de la
República, éstas señalan claramente que et titular de la
institución será responsable de todo e1 control interno, de

manera que las funciones administratj.vas y financieras sean

usadas y sustentadas correctamente. por los funcionarios
púbticos según sus funciones (Decreto No.214 de g de

octubre de 1999).

Iguatmente en la actuación, se cuenta con la
declaración indagatorj.a de tos prenombrados, quienes

manifiestan ser inocentes de los cargos que se 1es imputan,

aceptan haber tenido conocimiento de la inasistencla de la
señora Andrea y e1 moti.vo por et cual se ausentó de su

puesto de trabajo y ello se contradice con 1o que consta en

dicho informe de auditorÍa, ya que que dentro clel

expediente no consta trámite reatizado por el prenombrado

José Isaac Chavarria, siendo el trámite correspondiente, el
de solicitar la separación definitiva del puesto de trabajo
de ta señora Andrea Herrera.

AsÍ 1as cosas, vemos que esta investigación se

sllc t:tiD^ tNs t.|\( 1,\
Rlrl:: ¡li¡i58201{ l{,t: 83U0
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sustenta en e1 informe de auditor:.a especial 'NtjM.I..,E. _04-'
, , ,.r,,,_ .,, t')

2014-UAI-MINSA-CH de 15 de agosto de 201.4, que cbmpr€nde\-;

de1 periodo de 01 de mayo de 2012 a1 15 de agosto de 2014,

por AuditorÍa Interna del Ministerio de Salud y e1 informe

de Auditoría No.049-012-2018-DINAG-OPCH, en 1a verificación
y análisls de 1a documentación sustentadora, determinando

un perjuicio económico al Estado por B/L9,137.15, producto

de acreditación y cobros indebidos de salarios, en e1 que

se estableció claramente un mal manejo de los trámites que

debieron realizar los funcionarios encargados como Jefes de

Personal y Asistente Administrativa, res pe rctivamente del

Centro de Salud de1 distrito de San Lorenzo.

De igual forma, consta dentro de la presente causa 1a

declaracj.ón indagatorj.a por parte de 1os imputados, tas

cuales no le restan valor probatorÍo al informe de

auditoria por ser esta una prueba idónea para demostrar que

tas personas relacionadas son 1cs señores José Isaac

ChavarrÍa Montenegro, en su condición de Administrador de

Hospital (Jefe de Personal) y Elena de1 Carmen RodrÍguez

Rodríguez, en calidad de Asistente Administ rativa det

Centro de Salud del distrito de San Lorenzo, por 1o que se

puede conctuir que, si bien en su momento éstos no

realizaron e1 respectivo trámite con e1 Departamento de

Plani11a; es decir, la falta de seguimiento y monitoreo de

ta documentación que se remitió a ta Dirección de Recursos

Humanos del Ministerio de Sa1ud, 1o que ocasiona una

debilidad de control interno que quarda relacj.ón con et

Rtil:: l8t5t202{ R.l: t300 SEct,:\DA I:iS.rA\(.t^
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hecho que se vent j.la

quedado demost rada

prenombrados, 1a c ual

auditorÍa.

caso, y es \á
\

administ rati§a por los

info rmes de

hf ddnde lfa

del Te rce r

j usticia en

Ley, C0NFIRI4A

del Códi9o

en este

la falta
L

es corroborada por 1os

Luego de 1o anterj.or, esta corporación de j usticia

coincide con 1a decisión vertida por 1a juzgadora prÍmaria

y, en consecuencia, procede a confirmar 1a pieza recurrida.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anterior, e1 Tribunal Superior

Distri.to Judiciat, en Pleno, adminÍstrando

nombre de la República y por autoridad de 1a

1a pieza venida en apelación,

FUNDAT'IENTo DE DERECHo: Articulo 2424

Judi.cial .

NOTIFÍQUESE Y DEVUELVASE , ., .

ARABFL

I

,l

LEZCANO
li

vLu(¡s

HIRANDA ORTÍZ

O(:-^§

cór

MGDA. i.DAY

H . MADELINE

(l

HGDA.

LICDA. YU

OLANY VEDRA
-\-.
OTERO

0

a

SECRETARIA JUDICIAL

l¡t !:r lttttsli2l):¡ tl.lr lt3oll st:(:INl)A l\s l \\( I \

,

MARTINEZ Q.
) i



I ¡.

8 3oc>
a?_/*{_

,,/",/ft':p¡^

r¡a /R - "" -O(d ugti


